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"Año de la recuperac¡ón y consotidación de la economía peruana,

Rrso¿ucró¡v GERENCIAL N"o62-2025-MPLP/OeA.
T¡ngo Maia.21 de lllano de 2025.

VISIO,

H lnforne No 221-2025-)A-0GA-MPLP.ÍM de fecha 06 de mano de 2025, del subgerente de ta of¡c¡na de
Abastec¡miento de la Municipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, respecto a la evaluación de reconoc¡miento
de deuda al proveedor por la Conteteción del Servicio de Consuftoría de Obrc para la Elaboración det
expediente Íécnico del Prcyecto de lnversión: "Mejonmiento del Servicio Operetivos o Misionates
lnstitucionales en el Local Comunal Mu,fiusos de Centrc Poblado Nuevo Milenio, Distrito Daniet Atonia
Robles, Provincia de Leoncio Prado, Depa amento de Huánuco", Asim¡smo, con tnforme No46B-2025-
SEYE0-GIYAT-MPLPITM, de fecha 19 de Febrero de 2025, el Subgerente de Estudios y Ejecución de Obrcs,
da la conlormidad de sev¡c¡o y sol¡cita el pago por reconociniento de Deuda a favor de COIVSUIroRA ¿
CO^TSIRUCIO&A JNMES E.I.R.L. por el nonto de Sl 2,000.00 por la Contatación del Servrcro de
Consultoia de ob¡a para la Elaboración de Expediente Técníco de proyecto de lnversión, correspondiente

la ejecuc¡ón deltodo el año 2024. con Contrato de Seryic¡o de Consultaría N"048-2024, y;

S/OERA,VDOj

afticulo 194 de la Constitución Polít¡ca del Peru, nod¡ficado por las Leyes de Reforma Conslrluciora/ Nos

7680, 28607 y 30305, estab/ece que iás municipalidades provinc,a/es y dlstrita/es so n los órganos de gob¡emo
local. T¡enen autonom¡a polít¡ca, econónica y administrat¡va en los asunlos de su competencia. concordante
con el Art. del T¡tulo Prelíninar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N" 27972. D¡cha autonomia rad¡ca en

facultad de ejercet actos de gob¡erno, adn¡nisttativos y de adn¡nistrac¡ón, con suje[i6n al ordenam¡ento

Con Expediente Adnín¡strat¡vo N'202440472, de fecha 3A de diciembre de 2025, el Sr. KHATERINE JIMENEZ
TOLENIINO, Gerente Generalde CONSULIORA E CO/t/SfRUCTORA JAIMES E.l,R.L. donde solicita el pago

del saldo por la l¡quidac¡ón del seruicio de Servicio de Consultoria N"048-202+MPLP-TM;

Con, lnforne N"468-2025-SGEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 19 de febrero del 2025, el Subgerente de Estudlos
y Ejecución de Obras, solicita el pago de Reconoc¡n¡ento de Deuda y la conform¡dad del proveedor por la

i,ontratación del Sevicio de Consulto a de Obra para la Elaboración del expediente Técnico del

Proyecto de lnvers¡ón: "Mejoramiento del Sewicio Operetivos o Misionales lnstitucionales en el Local
Mult¡usos de Centro Poblado Nuevo Milenio, Disttito Daniel Alomie Robles, Provincia de

Leonc¡o Pndo, Departamento de Huánuco", la Subgerenaa de Esfudios de Obras, pot el ¡npofte de S/.

2"000.00, afavot de COIVSUIIOR/I E CO,VSrRUCIORA JAIMES E.I.R.L.

A través dellnforne N"221-2025-0A-OGA-MPLPITM defecha06 de mazo de 2025. elSubgerente de la Ofic¡na

de Abastec¡m¡ento, concluye que d¡chos expedientes cuentan con la man¡festac¡ón expresa de /as

conforn¡dades en¡t¡das por el área usuaia cofiespondiente y están aptos para el Reconocin¡ento de Deuda pot
lo que, el reconoc¡miento de deuda es una figura juridica que implica únicanente el reconoc¡miento de la
obligación de pago contaída por Ia prestación de un servlcio. Se deferm ¡na el reconoc¡ñiento de una deuda,

con fines de progranación de pago, siempre y cuando esta deuda conesponda a un comprcm¡sa efectuado
fornalmente en el SIAF en elejerc¡cio anteior rcspecl¡vo.

De confom¡dad con el Deüeto Legislat¡vo del S¡stema Nacional de Presupuesto Público - Decreto Leg¡slat¡vo

N' 1440, en su aftículo 33,'Ejecuc¡ón Presupuestaría, en adelante ejecución, se inicia el 1 de enero y culm¡na

el 31 de dicienbre de cada año l¡scal, peiodo en el que perciben los ,hgresos públrcos y se at¡enden las

obligaciones de gasfos dé conformidad con los üédrt$ presupuestados autor¡zados en /as /eyes Anuales de

Presupuesfo del Secfor Públ¡co y s6 mod¡t¡cac¡ones";

Mediante el lnforme N" 128-2025-OGA-MPLP de fecha 10 de marzo de 2025. el Gercnte de la Of¡c¡na General

de Adn¡n¡stación de la Munictpal¡dad Prcv¡ncial de Leonc¡o Prado, Autoriza el Reconoc¡n¡enta de Deuda, a

favor de CaNSULTOR A & CoTVSIRUCIoRA JAIMES E.I.R.L, por el ñonto de Sl 2,000.00:

Según el lnforne N"309-2025-OGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 14 de Febrero de 2025, la Subgerente de la
ücina de Presupuesto, remite la asignactón presupuestal para el pago de reconoc¡m¡ento de deuda para paga

de Saldo de la Elaboreción del Exped¡ente Técn¡co del Proyecio: 'Mejoran¡ento de /os servlcios operat¡vos a
rnisiona/es ¡rsffucion ales en el local comunal Mult¡uso de C.P. Nuevo M¡lenio, Distrito Daniel Alomia Robles,

Prcv¡nc¡a de Laonc¡o Prado, depaftamento Huánuco.
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As¡n¡smo, con et tnforme N'468-202s-sEyEo-GlyAT-MpLpIrM, de fecha 19 de Febrero de 2025, et sub
9e!g!t9 d9_Fstudio v Eiecucíón de olgs la ta respect¡va coñroamnno oe peeo pon a 

^ii,ti ¿i-it
2,000.00 (D)s MtL coN 00lr00 sorEs) po, ta proreedo, pilildiiiát,,,ill7l§ñicb de contsutiorh
de Obra para la Elabonción det e.xpediente Técnico det prcyecto de lnverción: ',Me¡oramientto diiil
Sevicio 0pentivos o Misionates lnst¡tucioneles en et Local Comunat Muttiusos de óentro pobtado
Nuevo Milenio, Distrito Daniet Atomr,a Robles, provincia de Leoncio prado, Depe,Tamento de Huánuco. a
nombre de cOrvsutIOR,A & cOlvsrRUcIORA JAtMEs E.I.R.L. As¡m¡sno. se adv¡ede adlLtnto a tos autoi.xí 

.cono.la "conforn¡dad del pago por la cont¡atación det servicio de consultoría áe oara piia ia
Elaboración del expediente Técnico det Proyecto de tnversión, 'Proveedof ambos de feciha tsnfiaii y
deb¡danente susctito por la Subgerencia de Estud¡os y Ejecución de Obras;

"Año de la recuperac¡ón y consolidac¡ón de la economía peruana',

Paq.02I RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 062-202í.MPLP/OGA.

El Pinc¡pio de Legalidad establec¡do en et ¡nciso 1.1 det nunerat 1) Arl. lV del Titulo Pretininar det T:JO de ta
Ley del Procedimiento Administrat¡vo GeneralN" 27444, señala: "Las Autoidades Ad min ¡strat¡v as, deben a ctu a r
con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dento de las facuttades que le estén atibuidas y de acuerdo

los Í¡nes para que le fueron concedidas';

efectos de reconoc¡mienta de pago conforne a la norna glosada, el Decreto Legistat¡vo del Sisferna
al de Tesorería N' 1441, establece en su aftículo 17, numeral 17.2 "El devengado rcconoce una

de pago, previa acredlac¡ón de la existenc¡a del derecho del acreedor, sobre la base delcompromiso
previamente fo¡nalizado y reg¡strado; se fornal¡za cuando se otorga la conformidad pu pafte det área
corre§pondiente y se registra en el SIAF-RP, tuego de haberse verit¡cado el cunplin¡ento de atgunas de las
siguienfes condic¡ones, según cone§,ponda: 1. Recepción sat¡sfactoria de /os blenes adquiidos. 2. Eiectiva

ación de los sevicbs contratados. 3. Cunpl¡m¡ento de tos térm¡nos contractuales o legales, cuando se trate
s¡n contaprestac¡ón inmediata o dhecta. 1 7 .3 La autorización para el reconocin¡ento del Devenqada

del de 0 F¡nan o qairen haga sus yeces o ei
funcionaio a quien se delega esta facultad de manera expresa,;

Que, de acueño con el numercl 1" del Añ¡culo 37' de ta citada Ley, estabtece que: "Los oasfos Como¡omelidos
vn0 aado al 31 de de cada año fiscal pueden al pres ¡nstituc¡onal

t
c

penodo
¡nned¡ato , plevta an de reqistro Dresupuestario afectado a la c¡tada fech a. En fál casc se

nuevo

Má\ye, ñn opinión Legal No 233-202&oGAJ-MpLplfM de fecha 14 de Marzo de 202s, et Responsabte de
la ofiana General de Asasoría Jurídica ref¡erc que, de la revisión, anátisis, evaluac¡ón y op¡n¡ón Legat det
expediente y del contenido del lnforme N' 128-2025-OGA-MPLP de fecha 10 de narzo de i02i. det ceránte oe
la Of¡cina Genenl de Adn¡n¡strac¡ón, así como el Subgerente de la Subgerente de Estud¡os y Ejecución de
obras, ned¡ante lnforme N' 468-2025-sEYEo-GtyAT-MpLp, de fecha 19 de Febrero te 202i. sá colige que
requiere que se efeclúe el pago por reconacin¡ento de Deuda a favor de de coNsuLTo:RlA &
corvsrRucroRA JAIMES E.I.R.L, por ta contretación det sevicio de consultoria de obra pera la
Elaborcción del expediente Técnico del Prcyecto de tnversión: "Mejoramiento del Servicio Operátivos o
lllisionales lnst¡tuc¡oneles en el Local Comunal Muttiusos de Cento Poblado Nuevo Mitenio, Distrito
Daniel Alonia Robles, Provincia de Leoncio prcdo, Deperlemento de Huánuco, por el monto de s/
2,000.00 (Dos MtLcou 00hN soLEs;

Estando a lo expuesto, a la precitada Opin¡ón Legal del tesponsabte de la Of¡cina General de Asesoia Jur¡d¡ca.
al Proveído SN del Gerente Mun¡c¡pal, de fechas 17 de Marzo de 2025, correspond¡entemente,

según las atribuciones conferidas en el aiícuto 20 inciso 6) de la Ley orgánica de Mun¡c¡pal¡dades Ley N"
27972;
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Munic¡palidad Provincial
de Leoncio Pr¿doB@ .Ao

SERESUETYA

ARTícuLo PRIMERO" REco^JocE8 c ono deuda proven¡ente del Ejerc¡cio presupuestet 2024. el rnonto
de st 2,000.00 (D]s MtL c]N 00/10a.solES), a favo; co^/s utronti'i co¡tsrnuc¡ont tÁinii e..i."a.i,
POr CONCEPIA. dE IA CON|RATACIÓN DEL SERY'C/O DE CONSULTOR;A DE OBRA PARA U
ELABoRActóN DEL ExpEDtENTE TÉcNtco DEL pRoyEcio ór mvinilo¡v, ;uu-o-nfntLfi'á ofi-
sERVtCto oqERA:,,/VOS O M/S'O'VAIES 

'tvsr/ruclo/vA¿Es 
EN EL LOCAL COM,NAL nUtitusós oE

CENTRO POBIIDO NUEVO MILENIO, DISTRITO DANIEL ALOMIA AOAICS, PNOVfiICU Or LEóÑcñ
PRAD0, DEPARTAMENT1 DE HuÁNuco,,,en mérito at tnfome N"12a-202to}A-Mptp ¿iiriiili'¿,
nazo de 2025, del Gerente de la aficina General de Administrac¡ón.

narícurc sgeuxoo.- EN}ARGAR, a Despacho de Atcatdia, Gerencia Municipat, subgercncia de Estud¡os
y Ejecuc¡ón de obras, oficina Generat de planeaniento y presupuesto, o¡c¡ná ¿á *ríwiirtr,óiiiiiáá
Abastecim¡ento, y demás áreas peñinentes et cunplimientó del presente acto adn¡n¡strat¡vo.

"Año de la recuperación y consol¡dac¡ón de la economía peruana,,

.03 R.¡tsOLUCIÓN GERENCTAL N" o62-2025 GA

TiCULo fERcERO.- NOIIFICAR. a la Of¡cina de Tecnologías de lnformación para su PUBLICACTON en et
de transparenc¡a de la Munrc¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado

REGíSTRESE, C cÚMPUSE Y ARCH|VESE.
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